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San Carlos de Bariloche, 17 de abril de 2026

 

VISTOS: los autos "GERÓNIMO, MARÍA Y OTROS C/ BARBERIS, JORGE

ALBERTO Y OTROS S/ REIVINDICACION (ORDINARIO)” (BA-07469-

C-0000)

Y CONSIDERANDO:

1º) Que de acuerdo con el estado de autos y con los trabajos realizados corresponde

regular los honorarios del Dr. Juan Andrés Garrafa.-

2°) Que la base asciende a la suma de $157.567.992,30.- de acuerdo a las valuaciones

adjuntas en movimiento E0045.-

3º) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, el

mérito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal

(artículo 6, ley G2212); corresponde regular los honorarios del Dr. Juan Andrés Garrafa,

letrado patrocinante de los demandados, por las tres etapas del proceso, en la suma de

$17.332.479,15.- (11% del monto base por las etapas cumplidas: art. 8 y 39 de la ley

G2212).-

Por ello, RESUELVO: I) Regular los honorarios del Dr. Juan Andrés Garrafa en la

suma de $17.332.479,15.-, que deberán pagarse en diez días corridos bajo

apercibimiento de ejecución.- II) Notifíquese la presente a las partes y letrados en los

términos del Art. 120 del CPCC y a Caja Forense por cédula a cargo de quien esté

interesado.-

 Mariano A. Castro

Juez


